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Crónica
Chile + 14,2%
Japón +12,8%

República Checa + 12,6%
Polonia + 10,4%

Eslovenia + 10,4%
Bélgica + 9,6%
Lituania + 9,6%

Nueva Zelanda + 9,2%
Países Bajos + 8,1%

Irlanda + 8,0%
Australia +8,0%

Austria - + 8,0%
Finlandia + +7,0%

Grecia + 6,5%
Islandia + 6,4%

Estados Unidos + 6,1%
Estonia + 5,9%
Francia II + 5,8%
Canadá I+I + 4,2%

Portugal + 3,8%
México I.I +3,6%
Suiza + +2,4%

Dinamarca + 2,3%
Suecia := +2,1%

Colombia +1,3%

Chile lidera alza de bencinas en la
OCDE y enciende nueva alarma por

impacto en el costo de la vida
El fuerte aumento del precio de los combustibles golpea el
transporte, presiona la inflación y vuelve a poner bajo cues-

tionamiento la capacidad de amortiguar crisis externas.

acercarse al 4% anual en los próximos

meses, antes de converger nuevamen-
te hacia 3% en 2027.

4-1,8%
A esa presión externa se sumó una de-

4-2,8%
Israel
Noruega cisión interna que amplificó el golpe.

4-4,1% I Italia El reajuste del Mecanismo de Estabili-

de quienes cargan combustible cada

zación de Precios de los Combustibles

(MEPCO) permitió un traspaso mucho

semana. Su efecto se expande a toda la más rápido de los mayores costos in-

economía, presionando precios y reins- ternacionales hacia los consumidores.

talando un debate que en Chile reapa- De hecho, el informe semanal de ENAP

rece cada vez que el petróleo sacude al del 25 de marzo de 2026 confirmó una

mercado mundial. histórica alza de $372,2 por litro para

la gasolina de 93 octanos, $391,5 para

IPoM de marzo de 2026 que la guerra El efecto práctico ya comenzó a sen-

en Medio Oriente elevó de forma rele- tirse. Analistas y reportes económicos

vante los precios internacionales de los han advertido que el encarecimiento

combustibles y añadió un alto grado de las bencinas y del diésel termina

de incertidumbre al escenario global trasladándose al valor del transporte

y local. La autoridad monetaria señaló de carga, al costo logístico del comer-

que este shock tendrá efectos inflacio- cio y, posteriormente, a productos

narios en Chile y que la inflación podría básicos de consumo diario. En otras

palabras, no se trata solo de una mala un alivio inmediato. Reportes recien-

noticia para los automovilistas, sino de

una señal de encarecimiento general

para hogares que ya vienen enfren-

tando una estrechez persistente en su

presupuesto mensual.

Aunque Chile aparece liderando el alza

dentro de la OCDE, el mismo ranking
muestra que el país sigue mantenien-

do uno de los precios por litro relati-

vamente más bajos dentro del bloque

cuando se mide en dólares. Sin em-
bargo, ese dato técnico no alcanza a

disipar la inquietud social, porque el

problema de fondo no es solo cuánto

cuesta la bencina en comparación in-

ternacional, sino cuán duro golpea ese

valor en la economía doméstica chi-

lena, donde el transporte representa

un componente clave de la inflación
cotidiana.

La preocupación aumenta además

porque las proyecciones no apuntan a

tes advierten que, mientras el petró-

leo continúe sobre niveles elevados,

las bencinas podrían seguir subiendo

durante abril e incluso hacia fines de

mayo, manteniendo abierta una pre-

sión que amenaza con profundizar el
malestar ciudadano.

El episodio deja una señal política y

económica difícil de ignorar. Cuando

Chile encabeza la tabla de alzas en

combustibles dentro de la OCDE, no

solo queda expuesto a la volatilidad

internacional, sino también a la discu-

sión sobre cuánto debe intervenir el

Estado para amortiguar shocks exter-

nos. Porque detrás de cada porcentaje,

de cada litro y de cada reajuste sema-

nal, lo que finalmente se mide es otra

cosa: cuánto más deberá pagar una

familia para movilizarse, abastecerse y

llegar a fin de mes.

Polémica por retiro de decreto de Ley
Karin reabre debate sobre protección a

víctimas en el trabajo
La decisión del Gobierno de reti-
rar desde la Contraloría un decreto

que modificaba el reglamento de la

llamada Ley Karin abrió una nueva
controversia política y laboral, luego

de que la diputada Ana María Gaz-
muri denunciara públicamente la
medida y la calificara como un retro-

ceso en la protección de víctimas de
acoso laboral, sexual y violencia en
el trabajo. De acuerdo con lo publi-
cado este 4 de abril de 2026, el reti-

ro afecta al Decreto Nº10 del Minis-

terio del Trabajo y Previsión Social,

que buscaba modificar el Decreto
Nº21 de 2024, reglamento que fija
las directrices para los procedimien-

tos de investigación en esta materia.

La controversia surgió luego de que
Gazmuri exhibiera el oficio firmado

por la jefa de la División Jurídica de la

Subsecretaría del Trabajo, mediante

el cual se retiró el trámite de toma
de razón. Según la parlamentaria
de Acción Humanista, esta decisión
implica debilitar una herramienta

clave justo antes de su aplicación
más exigente, por lo que acusó que
no se trata de un ajuste técnico me-

nor, sino de una señal política pre-

ocupante respecto del resguardo
de las personas denunciantes. Esa

crítica fue difundida tras conocerse

que el decreto había sido ingresado
a Contraloría en los últimos días de

la administración anterior.

Desde el Ejecutivo, sin embargo, la
respuesta fue inmediata. El subse-

cretario del Trabajo, Gustavo Rosen-

de, sostuvo que la Ley Karin "sigue
plenamente vigente" y que "no se
está debilitando ninguna obliga-
ción", afirmando que lo que se bus-
ca es revisar un decreto ingresado

en los últimos días del gobierno an-
terior para asegurar un reglamento

cuya implementación sea efectiva y
que realmente proteja a las perso-
nas. La autoridad añadió que este

proceso se desarrolla recogiendo la

experiencia y el análisis de trabaja-
dores, empleadores y otras organi-
zaciones relevantes.

El punto de fricción no es menor,
porque la Ley Karin corresponde a
la Ley Nº 21.643, publicada en ene-
ro de 2024, que modificó el Código
del Trabajo y otros cuerpos legales
para fortalecer la prevención, inves-

tigación y sanción del acoso laboral,

sexual y de la violencia en el trabajo.

La norma establece que las relacio-

nes laborales deben fundarse en un

trato libre de violencia, compatible

con la dignidad de la persona y con
perspectiva de género, además de
obligar a empleadores y organismos
públicos a adoptar medidas preven-

tivas, protocolos y procedimientos
de investigación.

A ello se suma que el reglamen-
to actualmente vigente, aprobado
mediante el Decreto Nº21 de 2024,

fijó directrices obligatorias para
todas las investigaciones de aco-

so sexual, laboral y violencia en el

trabajo, ya sea que sean realizadas
por el empleador o por la Direc-
ción del Trabajo. Ese reglamento
también consagra principios como
la confidencialidad, imparcialidad,
celeridad y perspectiva de género,

elementos que hoy aparecen en el
centro de la discusión sobre qué
cambios podían introducirse y bajo
qué criterios.

En ese contexto, la polémica no pasa

solo por un acto administrativo, sino

por el mensaje que deja en una ma-
teria altamente sensible. Mientras
desde la oposición y sectores vincu-

lados a la implementación de la ley
advierten que cualquier ajuste debe

resguardar estándares como la no

Ley Karin

La diputada Ana María Gazmuri acusó un
"gravísimo retroceso", mientras el Go-

bierno aseguró que la norma sigue ple-
namente vigente y que solo se revisa el

reglamento heredado.

revictimización y la perspectiva de
género, el Gobierno insiste en que su
intención es presentar una nueva pro-

puesta reglamentaria mejor diseñada

y más efectiva en su aplicación.

Lo cierto es que el episodio volvió a
instalar una discusión de fondo: cómo

equilibrar la revisión técnica de nor-

mas heredadas con la necesidad de
entregar certezas a trabajadores y tra-

bajadoras frente a denuncias de acoso

o violencia. En una legislación nacida

precisamente para reforzar la protec-

ción en espacios laborales, cualquier

cambio en los procedimientos de

investigación inevitablemente será
leído no solo en clave jurídica, sino

también política y social.

Por ahora, la ley permanece vigente y
el reglamento de 2024 sigue operan-

do. Pero el retiro del decreto desde
Contraloría ya abrió un flanco de de-

bate que promete continuar, porque
cuando se trata de acoso laboral, se-
xual o violencia en el trabajo, la dis-
cusión nunca es solo reglamentaria:
también toca la confianza de las víc-

timas en que el sistema realmente las

va a proteger.
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aChile quedó en el centro de la preo-

cupación económica tras registrar la

mayor alza en el precio de las bencinas

entre los países de la OCDE, según un

ranking internacional elaborado con

datos al 30 de marzo de 2026. La ga-

solina de 95 octanos anotó un incre-

mento de 14,2% en un corto período,

ubicando al país por encima de econo-

mías como Japón, República Checa y
Polonia.

El trasfondo internacional es claro. El la de 97 y $580,3 para el diésel.

Banco Central de Chile advirtió en su

El dato no es menor. En un país don-

de el costo del transporte repercute

rápidamente en alimentos, servicios

y distribución, el encarecimiento de
las bencinas no se limita al bolsillo

Nº1
en alra
OCDE
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